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 RESOLUCIÓN DECANAL Nº 583-2022-FCB-UNAP 

Iquitos, 16 de diciembre de 2022 
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LA DECANA (e) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA 
PERUANA 
 
VISTO 
El Oficio Nº 325-DUIFCB-UNAP-2022, de fecha 13 de diciembre de 2022, presentado por el director de la Unidad de 
Investigación de la Facultad de Ciencias Biológicas, Blgo. Alberto García Ruíz, Dr. quien solicita cambio de título de 
Tesis, a solicitud del bachiller CARLOS JACK SOUZA ALVARADO; 
 
CONSIDERANDO 
Que, con Resolución Decanal Nº 171-2022-FCB-UNAP, de fecha 21 de abril de 2022, se declara expedita para 
ejecutar el Plan de Tesis titulado “METAZOARIOS PARÁSITOS DE Astronotus ocellatus “ACARAHUAZÚ” 
PROVENIENTES DEL MERCADO DE BELÉN, IQUITOS-PERÚ”, del Bachiller  CARLOS JACK SOUZA ALVARADO, de la 
Escuela Profesional de Ciencias Biológicas, cuyos asesores son: el Blgo. Enrique Ríos Isern, Dr. y  Blgo. Germán 
Augusto Murrieta Morey, Dr.; 
 
Que, con Solicitud S/N, el Bachiller Carlos Jack Souza Alvarado, solicita el cambio de título de la Tesis, a sugerencia 
de los jurados; 
 
Que, dando cumplimiento al considerando anterior y al Art. 23, del CAPITULO V, del Jurado Calificador y 
Dictaminador, del Reglamento de Grados y Títulos de la UNAP (RCU N° 101-2018-CU-UNAP), y carta de visto, esta 
Decanatura considera pertinente efectuar el cambio de título de la Tesis; 
 
En uso de las atribuciones que le confiere a esta Facultad, la Ley Universitaria N° 30220 el EGUNAP y el RAPUNAP;  
 
SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO. – CAMBIAR, el título de la Plan de Tesis titulado: “METAZOARIOS PARÁSITOS DE Astronotus 
ocellatus “ACARAHUAZÚ” PROVENIENTES DEL MERCADO DE BELÉN, IQUITOS-PERÚ”, por el siguiente: 
“METAZOARIOS PARÁSITOS DE Astronotus ocellatus “acarahuazú” COLECTADOS DEL MERCADO DE BELÉN, 
IQUITOS-PERÚ 2022”,  del bachiller Carlos Jack Souza Alvarado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - RECONOCER, como asesores de la Tesis al Blgo. ENRIQUE RÍOS ISERN, Dr. y Blgo. GERMÁN 
AUGUSTO MURRIETA MOREY, Dr. 
 
Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
    
 
 
 
 
 

Blga. MILDRED MAGDALENA GARCÍA DÁVILA, Dra. 
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